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ACTA SESIÓN ORDINARIA 107-2026

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veinte de mayo del dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, con la siguiente asistencia: ------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Presidenta; Kenneth Antonio Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Fanny Hernández Villarreal. -------------

Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Lidieth Bejarano Calderón. ------------------------------------------------------------

Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado. -----------
Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------

Alcaldesa: Margoth Mora Navarro -------------------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------

Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz -----------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandi, Orlando Rivera Beita. -------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales Rodolfo Jesús Hernández Salas, Alexis Madrigal Méndez. -------------------

Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Evelyn Patricia Arias Rivera, Teresita Mayorga Anchia, Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------------

Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidenta del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidenta del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. abro la sesión ordinaria 107-2026. Llamo a propiedad a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Orlando Rivera Beita.  -----------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------
ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Escuela Pueblo Nuevo. ---------------------------------------------------------------------------

Seguido, la Presidenta procede a llamar al señor Javier Gerardo Navarro Cascante, cédula 115810635; la cual se encuentra de manera presencial en la sesión. Le pide que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -------------------------------------

Escuela Santa Rosa. ------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a las señoras Adriana Sánchez Vargas, cédula 1105850251; Natalia Martínez Segura, cédula 117770181; las cuales se encuentran de manera presencial en la sesión. Les pide que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------
Liceo La Lucha Potrero Grande. --------------------------------------------------------------

Seguido, la Presidenta procede a llamar al señor José Elizondo Gamboa, cédula 602340788; el cual se encuentra de manera virtual con el micrófono y cámara encendidos. Les pide que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -------------------------------------

Escuela Santa Lucía. ------------------------------------------------------------------------------

Seguido, la Presidenta procede a llamar a los señores Hilbert Madriz Jiménez, cédula 602620229; Antony Benavides Hidalgo, cédula 604060358; Karen Yessenia Villegas Arias, cédula 115450653; Adrián Ulises Benavides Hidalgo, cédula 603840539; David Vargas Camacho, cédula 114580381; las cuales se encuentran de manera virtual con el micrófono y cámara encendidos. Les pide que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------ 

Acta Ordinaria 105-2026--------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el acta ordinaria 105-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 106-2026--------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Aprobar el acta ordinaria 106-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Extraordinaria 49-2026---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar el acta extraordinaria 49-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente. -------------------------------------------------------------------- 
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Doy gracias a Dios por brindarme la oportunidad de estar aquí una vez más. El día de hoy deseo presentar varios asuntos de carácter urgente. En primer lugar, solicito respetuosamente audiencia ante este consejo para el día 24 de junio, con el objetivo de presentar los resultados del proyecto de la FAO. Si lo tienen a bien, propongo que dicha audiencia se lleve a cabo a las 9:00 de la mañana. --------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Brindar espacio de audiencia a la Señora Alcaldesa en la sesión del día 24 de junio del 2026 a las 9:00 a.m. para que presente los resultados de la gira FAO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) --------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Asimismo, solicito respetuosamente el acuerdo de este consejo para autorizar al señor Luis Ureña, en su calidad de presidente del Consejo Municipal, para que pueda firmar los certificados derivados del proyecto CSUCA, en el cual hemos venido trabajando durante años anteriores.

En el marco de este proyecto, se han seleccionado varias personas para participar en un curso híbrido dirigido a pueblos indígenas en Centroamérica, denominado “Diálogo de Saberes Territoriales y Políticas Públicas”, como parte del proyecto Fortalecimiento de la Red de Investigación e Innovación sobre y con los Pueblos Indígenas, financiado por el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA). -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Autorizar a Luis Ureña Gómez para que en calidad de Presidente del Concejo pueda firmar los certificados proyecto CSUCA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Asimismo, procedo a solicitar el acuerdo de este consejo para que se instruya al encargado del mercado a iniciar el proceso de remate de los locales que actualmente se encuentran desocupados. Cabe señalar que este consejo ya tuvo conocimiento previo de los precios, así como de los criterios utilizados para el establecimiento de las tarifas correspondientes al remate. Por lo tanto, se requiere que de este consejo emane el acuerdo formal que autorice el inicio de dicho proceso de remates. ----------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Remitir al Encargado de Servicios Municipales la instrucción del inicio del proceso de remate de los locales del mercado que se encuentran desocupados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -----------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Por otra parte, informo que los usuarios del mercado han solicitado la realización de una mesa de trabajo, consistente en una reunión con este consejo fuera de sesión, a fin de analizar en conjunto con el Departamento Legal, la encargada de patentes y la administración del mercado diversas situaciones particulares que presentan los inquilinos. Cada arrendatario cuenta con una condición específica que requiere ser valorada individualmente, con el objetivo de que este órgano pueda tomar decisiones informadas. Dicho requerimiento reviste carácter de urgencia, debido a que se está valorando la posibilidad de remitir a análisis legal la viabilidad de establecer un transitorio al reglamento ya aprobado, especialmente para aquellos casos de personas con muchos años de permanencia en el mercado. En este sentido, los usuarios proponen una reunión en la que cada uno pueda exponer su situación, ser escuchado por este consejo y recibir una respuesta clara, ya sea afirmativa o negativa, o bien la búsqueda de una solución adecuada según cada caso particular. Por lo tanto, se solicita coordinar una fecha para la realización de esta reunión con los inquilinos del mercado, procurando la participación no solo de sus representantes, sino de la totalidad de los interesados. -----------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Llevar a cabo una mesa de trabajo con los inquilinos del mercado, Alcaldía, Concejo Municipal, Encargado de Servicios Municipales, Administradora Tributara, Patentes, Área Legal,  y Auditoría; el día martes 26 de mayo del 2026 a las 3:30 p.m. en el salón de sesiones del Concejo Municipal, para tratar algunas inquietudes y necesidades de los Inquilinos del Mercado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Finalmente, presento un asunto adicional que, aunque inicialmente se contemplaba como moción, considero oportuno someter a valoración en este momento. Cada año, a nivel de la Región Brunca, se lleva a cabo una feria de emprendimientos en la que participan emprendedores de distintos cantones, con una representación aproximada de entre ocho y diez participantes por cantón. Para el presente año, el cantón de Buenos Aires ha sido designado como sede de dicha feria. En línea con los esfuerzos que se han venido impulsando para apoyar el desarrollo de los emprendimientos locales, es importante considerar que la dinámica comercial de este tipo de actividades implica que algunos emprendedores logran ventas, mientras que otros no necesariamente obtienen los mismos resultados. Tomando como referencia experiencias en otras municipalidades —sin que esto implique una obligación de replicarlas— se propone que este consejo valore la posibilidad de adoptar un acuerdo mediante el cual, de manera excepcional, se exima del pago de patente a los emprendedores participantes durante los días en que se realice la feria. Esta actividad se desarrollará en el marco de la celebración del 87 aniversario del cantón, y la exoneración se plantea únicamente para esta ocasión, dado que la sede de la feria rota anualmente entre cantones. En ese sentido, la medida tendría carácter excepcional y constituiría un apoyo concreto al sector emprendedor local y regional. --------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Con respecto a este tema, más que a la solicitud de la exoneración de la patente —la cual me parece acertada—, quisiera realizar una consulta a doña Margot en relación con el proceso de selección de los emprendimientos que participarán por el cantón de Buenos Aires. Específicamente, me gustaría conocer a través de qué mecanismo se realiza dicha selección, o si la participación está limitada únicamente a los emprendimientos que forman parte del programa correspondiente (OVOP). En ese sentido, considero importante contar con claridad sobre el procedimiento que debe seguir una persona emprendedora para poder integrarse a este sistema. Esto, debido a que varias personas se han acercado a manifestar su interés en participar, indicando que han intentado ingresar sin éxito, e incluso perciben que el acceso se mantiene restringido a un grupo ya establecido. Dado lo anterior, estimo fundamental que, si existe un sistema de apoyo al emprendimiento, este promueva el crecimiento y la inclusión de nuevos participantes, en lugar de limitarse a un número reducido de beneficiarios. Por tanto, agradecería que esta información pueda ser facilitada, ya sea directamente por doña Margot mediante los medios que considere pertinentes (correo electrónico o WhatsApp), o bien, en su defecto, que este consejo adopte un acuerdo para solicitar formalmente al encargado del programa que detalle el procedimiento de ingreso y participación. -

ACUERDO 09. SE ACUERDA: Visto que la municipalidad será sede de la feria de emprendimientos, se solicita valorar si es posible exonerar del pago de impuestos a los emprendedores OVOP, y que la respuesta se nos brinde para la próxima sesión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marjorie Amador, Síndica Distrito Brunka: Por otra parte, solicito respetuosamente la autorización de este consejo para hacer uso del vehículo municipal, con el fin de trasladarme a la comunidad de Cañas, donde se llevará a cabo una reunión. Dicha actividad está programada para el día viernes, por lo que requiero el permiso correspondiente para ese día. ------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Comisionar a Marjorie Amador Picado en calidad de Síndica del Distrito de Brunka para que viaje en vehículo municipal el día viernes 22 de mayo del 2026, y pueda acompañar a la Alcaldía a reunión con  la comunidad de Cañas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -----------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Compañeros, el tema que deseo plantear el día de hoy —además del previamente indicado— es solicitarle respetuosamente a doña Margot que nos brinde un informe lo más amplio posible sobre las acciones realizadas, las pendientes y las que aún se encuentran en proceso, relacionadas con el proyecto del quebrador que debe instalarse en el río Ceibo. Es importante recordar que en su momento se establecieron plazos definidos para el cumplimiento de estas acciones. Si no me equivoco, algunos de estos plazos ya han vencido o están próximos a vencer, considerando que se trataba de múltiples gestiones por ejecutar. Asimismo, en aquella sesión se solicitó al Departamento de Gestión Vial que mantuviera informado a este consejo sobre el avance de dichas acciones. Sin embargo, a la fecha —salvo que la información haya sido presentada en alguna sesión que no haya tenido oportunidad de revisar— no se tiene claridad sobre el estado actual del proceso ni sobre el cumplimiento de los trámites requeridos por la institución correspondiente. Por lo tanto, considero pertinente conocer el detalle de lo actuado hasta el momento, incluyendo aquellas acciones de carácter inmediato, las previstas a tres meses y las establecidas a un plazo máximo de seis meses, con el fin de determinar el avance real del proyecto. ---------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: En relación con la consulta, se informa que el proyecto ha avanzado de manera satisfactoria y que se han ido cumpliendo las distintas etapas conforme a lo programado. Actualmente, el proceso se encuentra en la fase de revisión de ofertas para la adjudicación de la empresa concesionaria. En términos generales, se indica que el avance es positivo y que los requisitos establecidos han sido atendidos. No obstante, en caso de requerirse un mayor nivel de detalle, se señala que el funcionario encargado puede proporcionar un informe más completo por escrito, a fin de mantener debidamente informado a este consejo sobre el estado del proceso. ------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar a los encargados del proceso de la concesión a nombre de la Municipalidad nos presenten un informe de avance para ser conocido en la primera sesión de junio del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) ------------------------- Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: Buenas tardes. Respecto al tema planteado, deseo manifestar mi apoyo a la solicitud realizada en relación con el lote municipal conocido como “el rastro”, el cual presenta un evidente estado de abandono debido a la acumulación de maleza. Esta situación genera preocupación, ya que por ese sector transita una cantidad considerable de personas, tanto a pie como en vehículo, y actualmente se percibe un ambiente de inseguridad. Incluso se han reportado incidentes que han provocado temor en la población que debe circular por la zona. Asimismo, se considera que esta problemática no se limita únicamente al lote municipal, sino que también abarca el tramo conocido como la cuesta del rastro, el cual corresponde a una ruta nacional. En este sentido, se han señalado diversas situaciones de riesgo, como la presencia de personas en condición de calle, consumo de drogas, intentos de asalto y otras conductas que afectan la seguridad ciudadana, especialmente tomando en cuenta que por el lugar transitan niños y niñas. Por lo tanto, se estima necesario implementar acciones integrales, que incluyan: La limpieza y mantenimiento del lote municipal. El refuerzo de la vigilancia en coordinación con la Fuerza Pública. La realización de inspecciones en el sitio. Adicionalmente, considerando que la vía es de carácter nacional, se propone valorar la remisión de una nota al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) para que atienda las condiciones de la vía, especialmente en aspectos como limpieza, iluminación y mantenimiento de cunetas. Lo anterior, con el objetivo de mejorar la seguridad y las condiciones generales del sector. ------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: En atención a lo expuesto, se informa que dicho sector recibe mantenimiento de manera regular. No obstante, se debe considerar que actualmente el recurso humano disponible es limitado, ya que únicamente se cuenta con dos personas para atender las labores en todo el distrito. Sin perjuicio de lo anterior, se girarán instrucciones para que se brinde prioridad a la limpieza del área señalada, sin que sea necesario un acuerdo adicional para ello. Asimismo, se confirma que anteriormente se detectó la presencia de personas habitando en el lugar, situación que fue atendida en coordinación con la Fuerza Pública, procediéndose a su desalojo. Esta intervención presentó ciertas dificultades, dado que se registraron incidentes de riesgo durante el operativo. Adicionalmente, se informa que ya se cuenta con los recursos necesarios para proceder con la instalación de un cerramiento en el sitio, como medida preventiva. En este momento se están realizando las coordinaciones correspondientes para la colocación de los postes. De igual forma, se mantiene comunicación constante con la Fuerza Pública para reforzar la vigilancia en la zona, debido a la recurrencia de situaciones que afectan la seguridad. En cuanto al mantenimiento, se aclara que no se trata únicamente de un tema de cunetas, sino principalmente de limpieza de rondas y chapea. Estas labores se realizan periódicamente; sin embargo, las condiciones climáticas actuales favorecen el rápido crecimiento de la maleza. Finalmente, se indica que se instruirá al personal para que atienda nuevamente el sitio a la mayor brevedad posible, ya sea el día siguiente o en el transcurso de los próximos días, con el fin de mejorar las condiciones del lugar. Asimismo, se advierte que existe la posibilidad de que nuevas personas ingresen al área, por lo que se continuará con la vigilancia y control correspondiente. ----------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: En relación con la consulta sobre el uso de productos químicos para el control de la maleza. -------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Se aclara que los funcionarios municipales no están autorizados para la aplicación de sustancias químicas, como herbicidas o insecticidas, en este tipo de trabajos. Por lo tanto, las labores de mantenimiento en el área se realizan exclusivamente mediante métodos manuales, como la chapea, garantizando así el cumplimiento de la normativa vigente y las disposiciones institucionales en materia de seguridad y manejo ambiental. ---------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Compañeros, el tema que deseo plantear es con respecto a una denuncia relacionada con el local número 21 del mercado. En mi calidad de presidenta de la Comisión de Mercado, este caso fue oportunamente remitido a la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual ya emitió el dictamen correspondiente. No obstante, dentro de dicho dictamen se hace referencia a un informe elaborado por el Departamento Legal, del cual varios regidores no tenemos conocimiento pleno ni acceso detallado. En virtud de lo anterior, considero pertinente que esta situación sea nuevamente remitida a la Comisión de Asuntos Jurídicos, con el fin de conocer en su totalidad el informe señalado y contar con los elementos necesarios para adoptar una decisión más precisa y fundamentada en relación con este caso. ----------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal y a la Secretaria el informe que se le brindó al concejo municipal sobre el caso del local 21 del mercado municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) --------------------------
Edith Rodríguez Hernández, Regidora Suplente: Muy buenas tardes, señora presidente, estimados compañeros y compañeras. -----------------------------------------
Esto lo traía como un trámite, como una moción, pero lo pasé a un resumen aquí como trámite urgente porque realmente lo es. No sé si conocen o han oído mencionar un parquecito que está en el barrio de Leváis de La Piñera. --------------
Está ubicado 50 metros al sur y 100 metros al oeste de La Piñera. Es un espacio de recreación para niños de ese sector. -------------------------------------------------------
Actualmente se encuentra en condiciones de abandono. Esa era la inquietud que traía, porque estos días fui a pasear por ahí, tengo unos vecinos y unos chiquitos que visité, y todos se quejan del abandono de ese parquecito. Dicen que corresponde a la municipalidad. -----------------------------------------------------------------Hay llantas rotas y existe el peligro de que los niños se lastimen. Está en mal estado, hay mucha suciedad, tiran basura y, además, todas las estructuras están deterioradas; está en abandono total. ----------------------------------------------------------En las noches, cuando salen las familias con los niños a recrearse, llegan jóvenes a vapear y a fumar, por lo que se ha convertido en un lugar de peligro. La idea es que, por favor, los vecinos me dicen: “Ayúdenos, usted que está en la municipalidad, ya que nos conocen”. Piden que se tomen medidas, que envíen policías en la noche a dar una vuelta y que se recupere ese parquecito, que es un espacio público donde juegan los niños del sector. Los vecinos están a la espera de una respuesta. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana  Vásquez Carvajal, Presidenta: Está bien, muchas gracias, doña Edith, por esa preocupación por el bienestar de los niños de nuestro cantón. No sé si les parece tomar el acuerdo de pasárselo a doña Margoth para que coordine, investigue y ejecute. Por favor, levanten la mano los que están de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la manifestación de la Regidora Edith Rodríguez Hernández sobre el parque infantil en La Piñera, a la Alcaldía para que investigue la situación y pueda ser atendida eventualmente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia en la sesión del día 01 de julio del 2026 a las 4:00 p.m. al Concejo de Distrito de Buenos Aires, para que presente informe de labores del Concejo de Distrito. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) --------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dar espacio de Audiencia a la funcionaria Graciela Núñez Marchena, el día 27 de mayo del 2026 a las 9:00 a.m. para presentar tema relacionado con el proyecto “Fortalecimiento de la red de investigación e innovación sobre y con pueblos indígenas, CR2”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Autorizar el préstamo del salón de sesiones el día 27 de mayo del 2026 después de la sesión municipal para uso del Curso “Fortalecimiento de la red de investigación e innovación sobre y con pueblos indígenas, CR2”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------

1-Nota con fecha 11 de mayo, 2026 recibida a las 07:03 horas de la  Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán y el Comité de Volcán Verde les saludan deseándoles éxitos en sus labores. Por este medio les comentamos que el día domingo 27 de setiembre del 2026 en horario de 7:00 a.m. a 12:00 m.d. se va a realizar en el centro de Volcán una carrera atlética, la cual tiene como fin promover espacios de recreación y recaudar fondos para el Comité de Volcán Verde. --------------------------------------------------------------------------
Es por eso por lo que solicitamos el permiso para realizar dicha actividad y también para cerrar la calle frente a la Escuela de Volcán, en la fecha y horario indicados anteriormente, aclarando que esto no afectará el tránsito vehicular ni el ingreso a las comunidades aledañas ya que se cuenta con calles alternas. Presenta visto bueno de la Sindica de Volcán. -----------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Autorizar a la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán y el Comité de Volcán Verde llevar a cabo una carrera atlética el día domingo 27 de setiembre del 2026 en horario de 7:00 a.m. a 12:00 medio día. Dicha actividad se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) --------------------------2- CARTA-MOPT-DVT-DGPT-OPT-RB-UC-No8-2026-258 con fecha 08 de mayo de 2026  firmado el Lic. Minor Picado Cascante, Jefe Región Brunca DGPT recibido  el 11 de los presentes a las 07:07 horas dirigido a Secretaria   Marisol Andrea Monge Ortiz   Secretaria del Concejo Municipal Buenos Aires-----------------
Asunto: Denuncia OP-DEN-2026-03-40 Denuncia en el Cantón de Buenos Aires Irregularidades de Transito. ------------------------------------------------------------
 En cumplimiento de lo que administrativamente corresponde y en respuesta al Oficio MBASCM-0129-2026 de la Secretaría del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos   Aires de Puntarenas, le brindo la información detallada de las visitas realizadas a dicho  Cantón por parte del personal de la Policía de Transito Base16 y Corredor 8 esto los días 09, 11, 13 de Abril y el 07 de Mayo de 2026, adicionalmente le indico que el oficial Carlos Brenes   Cascante quien se mantiene destacado en dicha localidad realiza, controles con Fuerza   Publica en las comunidades de Volcán, Santa Marta, San Luis de Brujo , Biolley, Potrero   Grande y el centro de Buenos Aires, esto como parte de la vigilancia que se le da al Cantón de   Buenos Aires y sus respectivos distritos. En este mismo documento se adjunta fotografías de   los controles realizados en Buenos Aires –
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Presidenta: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio PSABA-00302-1     del    11 de mayo de 2026 firmado por firmado por   Pbro. Andrés Monge Fallas,  Cura Párroco Parroquia San Pedro Apóstol de Buenos Aires. Por medio de la presente les extiendo un cordial saludo lleno de bendiciones. Asimismo, deseo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco con la ayuda de miembros de la comunidad estamos planificando realizar durante el mes de junio las tradicionales fiestas patronales en honor de San Pedro apóstol del 25 de junio al 06 de julio del año en curso. Mediante estas fiestas además de festejar el día del patrono de la parroquia, promovemos los valores cristianos que fortalecen la sociedad, mediante actividades religiosas y culturales, asimismo permiten a la parroquia recaudar fondos para la mayoría de las operaciones que se realiza durante el año; todas estas razones por las cuales nos parece de suma importancia poder llevarlas a cabo. La programación que estamos preparando incluye el establecimiento de algunos puestos para ventas, comidas tradicionales, juegos mecánicos y actividades religiosas, tanto en el templo parroquial, el gimnasio parroquial y en las calles aledañas al mismo. -------
En virtud de lo anterior y conocedores de la autoridad que les inviste como gobierno local, me permito solicitarles muy respetuosamente: --------------------------
1. El cierre de la calle que esta frente al templo parroquial costado oeste (entre el templo y el parque). ---------------------------------------------------------------------------------
2. El cierre de media vía costado norte del templo, así como las aceras del costado norte del templo y del gimnasio parroquial para la colocación de los diferentes chinamos. --------------------------------------------------------------------------------
3. El visto bueno para la realización de estas fiestas patronales en San Pedro Apóstol. -------------------------------------------------------------------------------------------------
4. La realización de la subasta ganadera para el día 28 de junio se realizará costado sur del Templo). ---------------------------------------------------------------------------
5. La realización del Desfile de Carros el domingo 28 a las 9:00am. -------------------
Valga mencionar que estamos contemplando todos los trámites y medidas que se para poder realizar estas importantes actividades de la mejor manera. Así mismo aprovecho para extenderle una cordial invitación para que nos acompañe durante los diferentes eventos que estamos programando para esa semana. Además, le agrego la agenda de nuestras actividades. ---------------------------------------------------
Agenda fiesta patronal 2026---------------------------------------------------------------------
Jueves 25 junio--------------------------------------------------------------------------------------
5:00 p.m. Santa Eucaristía-------------------------------------------------------------------------
6:00 p.m. Reinado Parroquial----------------------------------------------------------------------
Viernes 26 junio--------------------------------------------------------------------------------------
6:00 p.m. Santa Eucaristía-------------------------------------------------------------------------
7:30 p.m. Música en Vivo---------------------------------------------------------------------------
Sábado 27 junio--------------------------------------------------------------------------------------
9:00 a.m. Entrada Santos---------------------------------------------------------------------------
10:00 a.m. Santa Eucaristía------------------------------------------------------------------------
12:00 m.d. Bingo--------------------------------------------------------------------------------------
4:00 p.m. Desfile de Bandas-----------------------------------------------------------------------
5:00 p.m. Santa Eucaristía-------------------------------------------------------------------------
6:30 p.m. Festival de la Canción Popular-------------------------------------------------------
Domingo 28 junio------------------------------------------------------------------------------------
7:00 a.m. Atletismo-----------------------------------------------------------------------------------
8:00 a.m. Santa Eucaristía-------------------------------------------------------------------------
9:00 a.m. Subasta------------------------------------------------------------------------------------
9:00 a.m. Desfile de Carros------------------------------------------------------------------------
6:00 p.m. Santa Eucaristía-------------------------------------------------------------------------
7:00 p.m. Serenata Charro Hidalgo--------------------------------------------------------------
10:00 a.m. Santa Eucaristía Fiesta Patronal---------------------------------------------------
6:00 p.m. Santa Eucaristía Fiesta Patronal----------------------------------------------------
7:00 p.m. Noche Cultural---------------------------------------------------------------------------Martes 30 de julio-----------------------------------------------------------------------------------
6:00 p.m. Santa Eucaristía-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Así mismo se adjunta documento firmado por el Joven Jimmy Alonso Elizondo Representante de la Comisión de fiestas Patronales con fecha 14 de mayo 2026 dirigido a Señores    Consejo Municipal de Buenos Aires----------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Autorizar a la Parroquia San Pedro Apóstol llevar a cabo las fiestas patronales del 25 de junio al 06 de julio del 2026 misma contempla actividades: religiosas, santa eucaristía, reinado parroquial, música en vivo, bingo, desfile de bandas, festival de la canción popular, atletismo, desfile de carros, serenata, noche cultural, subasta de ganado, chinamos, juegos mecánicos. A la vez, se autoriza el cierre parcial de las vías cantonales:

1. El cierre de la calle que esta frente al templo parroquial costado oeste (entre el templo y el parque). ---------------------------------------------------------------------------------

2. El cierre de media vía costado norte del templo, así como las aceras del costado norte del templo y del gimnasio parroquial para la colocación de los diferentes chinamos. --------------------------------------------------------------------------------Dichas actividades se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -----------------------------------------------------------------
 Asunto: Solicitud de cierre de vías para actividad de exhibición de vehículos-----------------------------------------------------------------------------------------------
 Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente, nosotros, representantes y

organizadores de la actividad de exhibición de vehículos de las Fiestas Patronales de San  Pedro Apóstol, programada para el día 28 de junio de 2026 en el cantón de Buenos Aires,  nos permitimos solicitar formalmente la autorización para el cierre temporal de las vías  necesarias para el desarrollo seguro y ordenado del evento. -------------------------------------------------------------------
La actividad tiene como finalidad promover la convivencia familiar, el turismo local y el     sano entretenimiento mediante una exhibición organizada de vehículos, contando con la participación de vecinos, visitantes y aficionados del cantón y zonas cercanas, en el marco    de nuestras fiestas patronales. -------------------------
Por motivos de seguridad tanto para los asistentes como para los conductores participantes,   solicitamos el cierre temporal de las calles aledañas al área del evento durante el horario   comprendido entre las 7:00 a.m. y las 2:00 p.m. del día domingo 28 de junio de 2026. -------------------------------------------------
Asimismo, nos comprometemos a: --------------------------------------------------------------
Mantener el orden y la seguridad durante toda la actividad. ------------------------------
Coordinar con las autoridades correspondientes cualquier medida preventiva necesaria. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Garantizar el respeto y uso adecuado de las vías públicas durante el desarrollo del evento. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedamos atentos a  cualquier requisito adicional que deba presentarse para la aprobación correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 19. SE ACUERDA: Autorizar al señor Jimmy Elizondo Elizondo, en representación de la Comisión de Fiestas Patronales Parroquia San Pedro Apóstol llevar a cabo la actividad de exhibición de vehículos el día 28 de junio del 2026, en horario de 7:00 a.m. a las 2:00 p.m. A la vez, se autoriza para este día el cierre parcial de las vías cantonales: --------------------------------------------------------
Esquina del Gimnasio Parroquial hasta la esquina de la Farmacia Hidalgo-----------
Frente al templo Católico hasta la esquina de la Sucursal de la CCSS----------------
Esquina de Musmani hasta Esquina de Bufette Vásquez. --------------------------------
Se les indica que deben coordinar con las empresas autubuseras y taxis de esta actividad, la misma se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -----------------------------------------------------------------
4- Correo electrónico de  Dayana María Barrantes Rodríguez, recibido el  lunes, 11 de mayo de 2026  a las 9:30  horas dice: -------------------------------------------------
Por medio de la presente, respetuosamente se solicita el préstamo de la sala de sesiones para la realización de un taller de Brigadas, dirigido a funcionarios del Área de Salud Buenos Aires (ASBA). ----------------------------------------------------------
Dicha solicitud se fundamenta en que, debido a la remodelación del EBAIS Piñera, actualmente no se dispone de la sala de sesiones del Área, por lo que se requiere un espacio alternativo para llevar a cabo la actividad programada. --------
El taller se tiene previsto para el día 22 de mayo de 2026, en un horario de 7:30 a.m. a 4:00 p.m. --------------------------------------------------------------------------------------
Agradezco de antemano la atención brindada a la presente solicitud y quedo atenta a su confirmación o a cualquier información adicional que se requiera-------
5- Documento de la  Comisión Regional LINAFA – Región N°14 Buenos Aires  con fecha 11 de mayo 2026 recibido a las 10:01 dirigido a Señores(as)  Concejo Municipal de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------
Asunto: Invitación formal a reunión estratégica sobre Programa de Selecciones Regionales LINAFA ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte del Comité de la Región 14 de LINAFA Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente, nos permitimos extenderles una cordial invitación para participar en la reunión estratégica relacionada con la presentación oficial del Programa de Selecciones Regionales de LINAFA y la propuesta de instauración de una sede regional en el cantón de Buenos Aires. ---------------------------------------
La actividad contará con la participación de Christopher Cardoso, Director del Programa de Selecciones Regionales de LINAFA, quien estará abordando los objetivos, alcances, metodología y proyección de este importante programa deportivo a nivel nacional y regional. -----------------------------------------------------------
Fecha: Jueves 21 de mayo de 2026 ------------------------------------------------------------
Lugar: Cabañas el Descanso, Buenos Aires. -------------------------------------------------
Hora: 7pm ----------------------------------------------------------------------------------------------
La participación y acompañamiento del Concejo Municipal resulta de gran importancia para este proceso, considerando el papel fundamental que desempeña el gobierno local en el fortalecimiento de iniciativas que promuevan el desarrollo integral de la juventud, la recreación, el deporte y la articulación comunal dentro del cantón. ------------------------------------------------------------------------
Asimismo, la eventual consolidación de una sede regional de selecciones regionales en Buenos Aires podría representar una importante oportunidad para el posicionamiento deportivo del cantón, la proyección de nuevos talentos y el fortalecimiento de procesos deportivos organizados que beneficien a distintas comunidades y organizaciones de la región. -------------------------------------------------
La presencia del Concejo Municipal dentro de este espacio permitiría fortalecer los vínculos institucionales entre el sector deportivo y el gobierno local, promoviendo una visión conjunta orientada al crecimiento social, deportivo y formativo de la niñez y juventud del cantón. --------------------------------------------------
Consideramos que este tipo de iniciativas pueden convertirse en herramientas de impacto positivo para nuestras comunidades, fomentando espacios sanos de participación, disciplina, liderazgo y desarrollo humano mediante el deporte. Sin otro particular, agradecemos de antemano su atención y esperamos contar con su distinguida presencia y respaldo institucional. --------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Presidenta: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Documento con fecha 07 de mayo 2026 recibido el 11 de los presentes a las 13:36 horas dirigido al Concejo Municipal de Buenos Aires dice: -----------------------
Asunto: Solicitud de intervención urgente del camino código 226, Chánguena - Clavera-------------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente, los vecinos y usuarios del camino código 226, ruta Chánguena - Clavera, solicitamos de manera respetuosa y urgente la intervención y mejoramiento de este camino, debido al grave deterioro que presenta desde hace muchos años. ------------------------------------------------------------Durante largo tiempo este camino no recibió mantenimiento ni intervención por parte de la Municipalidad de Buenos Aires. Fue hasta el año 2023 cuando se asignó una pequeña partida presupuestaria y se colocó material únicamente en algunas cuestas, sin que esto solucionara realmente el problema. Las condiciones del camino continuaron siendo deficientes y, durante la época lluviosa, las familias quedamos prácticamente incomunicadas debido al exceso de barro y a las múltiples pendientes que presenta la ruta. -------------------------------
Posteriormente, en el año 2025, nuevamente se realizó una intervención mínima,

utilizando aproximadamente diez viajes de material, lo cual apenas alcanzó para

intervenir una pequeña parte del camino, sin llegar siquiera al primer kilómetro. Esta situación continúa afectando seriamente nuestra movilidad y calidad de vida.

Es importante mencionar que en esta comunidad habitamos aproximadamente 11

familias de manera permanente, además de muchas otras personas que utilizan esta vía para sacar productos agrícolas y realizar sus actividades diarias. Asimismo, queremos recalcar una situación especialmente sensible: en esta zona vive un niño de aproximadamente 8 años con parálisis cerebral, quien actualmente debe permanecer fuera de su hogar debido a que las condiciones del camino le impiden trasladarse de forma segura hacia su centro educativo y recibir los servicios que necesita. ----------------------------------------------------------------
Tenemos conocimiento de que para este año nuevamente fueron asignadas partidas presupuestarias destinadas a la intervención de caminos del distrito. Sin embargo, según la información que hemos recibido, aparentemente el camino código 226, Chánguena - Clavera, nuevamente no fue contemplado dentro de dichas inversiones, situación que genera gran preocupación entre las familias y usuarios de esta vía, quienes por años hemos esperado una atención justa equitativa para nuestro camino. ------------------------------------------------------------------
Nos preocupa profundamente sentir que este camino ha permanecido en el abandono, mientras otros caminos del distrito sí han sido intervenidos y mejorados. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Como comunidad, solicitamos igualdad de atención y el derecho a contar con un

acceso digno y seguro. -----------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior, respetuosamente solicitamos: ------------------------------------------------1. La intervención urgente y completa del camino código 226, Chánguena - Clavera. -------------------------------------------------------------------------------------------------2. La colocación adecuada de material en toda la extensión necesaria del camino.

3. La mejora de las cuestas y puntos críticos que generan incomunicación durante el invierno. ----------------------------------------------------------------------------------
4. Que se valore una solución permanente que garantice el tránsito seguro de las familias, estudiantes, agricultores y personas con discapacidad que utilizan esta vía. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos la atención brindada a esta solicitud y esperamos una pronta respuesta y acción en beneficio de nuestra comunidad. ----------------------------------
7-  Oficio  DGAC-DG-OF-0788-2026  con fecha 06 mayo de 2026  firmado por  M.Sc. Marcos Castillo Masis, Director General,  Dirección General de Aviación Civil, dirigida a Marisol Andrea Monge Ortiz,  recibido  a las 14:08 horas N° de Referencia: MBA-SCM-0306-2026 --------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta sobre estado del aeródromo de Buenos Aires. --------------
Reciba un cordial saludo, en atención a la convocatoria remitida mediante oficio MBA-SCM-0306-2026, relacionada con el proyecto de habilitación del aeródromo de Buenos Aires, me permito informar lo siguiente: ----------------------------------------
Una vez revisada la documentación aportada, se procedió a realizar la consulta correspondiente ante la Unidad de Supervisión de Aeródromos. Como resultado de dicha gestión, se informa que el aeródromo de Buenos Aires ya se encuentra debidamente inscrito. --------------------------------------------------------------
Lo anterior se comunica para su conocimiento y fines pertinentes, en el marco del análisis y seguimiento del proyecto en mención. --------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por los vecinos de Chánguena, mediante el cual solicitan la atención al camino código 226 a la Junta Vial Cantonal y al Consejo de Distrito de Chánguena para que brinden su atención y respuesta a los vecinos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -----------------------------------------------------------------
8- Copia de Oficio MBA-AL-293-2026 con fecha  11 de mayo del 2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa, Municipalidad de Buenos Aires dirigido a Señores (as):   Junta Directiva,   Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI)   San José ------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de asesoría técnica para la modificación de Ley de la República (Donación de terreno a la universidad Técnica Nacional UTN ) -----------Me dirijo a su respetable Junta Directiva con el fin de solicitar su valiosa orientación y acompañamiento técnico en un proceso de reforma legislativa de suma importancia para nuestro cantón. --------------------------------------------------------
En el año 2014, se aprobó una Ley de la República mediante la cual se autorizó la donación de un terreno propiedad de esta municipalidad a la Universidad Técnica Nacional (UTN), bajo ciertas condiciones regulatorias y plazos de cumplimiento. No obstante, a la fecha, dicha institución no ha cumplido con los cargos y fines establecidos en la ley, lo que mantiene el inmueble en desuso. Actualmente, nuestra administración tiene como prioridad estratégica la construcción y creación de la Clínica del Dolor, una necesidad imperante para la salud y calidad de vida de la ciudadanía de Buenos Aires. Ante este escenario, deseamos gestionar una modificación de ley o sustitución de texto, con el objetivo de que el beneficiario de dicha donación deje de ser la UTN y pase a ser la Fundación Clínica del Dolor del Cantón de Buenos Aires. En virtud de la experiencia y el soporte que ANAI brinda a los gobiernos locales, les solicito su guía sobre los siguientes puntos: ----------------------------------------------------------------
Ruta Legislativa: El procedimiento correcto para presentar un proyecto de reforma a una ley de donación ya vigente ante la Asamblea Legislativa. -------------
Fundamentación de Incumplimiento: La forma adecuada de acreditar técnicamente que la UTN no cumplió con las condiciones originales, para así justificar el cambio de destino del bien. Redacción del Nuevo Texto: Criterios legales para que el nuevo articulado garantice que el terreno se utilice exclusivamente para los fines de la Clínica del Dolor. -------------------------------------Consideramos que este proyecto es vital para el desarrollo social de nuestro cantón y agradecemos de antemano el apoyo que nos puedan brindar para canalizar esta iniciativa de manera efectiva ante los diputados de la República.  Quedo a la espera de su amable respuesta y de la posibilidad de coordinar un espacio de trabajo sobre este tema.  Sin otro particular y agradeciendo su valiosa colaboración, me suscribo. ------------------------------------------------------------------------
9- Documento con fecha 06 de mayo del 2026  firmado  por Licenciada  Guissella Zuñiga Hernandez, Coordinadora del Concejo Municipal y Secretaria del la Municipalidad de Cartago recibido el 12 de los presentes a las 10:37 horas, dirigido a Señores:  Regidor Caleb Pichardo Aguilar,   Jefes de Fracción del periodo legislativo 2026-2027,   Nogui Acosta Jaén,  Jefe Fracción Partido Pueblo Soberano,  Álvaro Ramírez Bogantes,  Jefe Fracción del Partido Liberación Nacional,  José María Villalta,   Jefe Fracción Frente Amplio,    Abril Gordienko López,   Jefe Fracción Partido Unidad Social Cristiana,   Claudia Dobles Camargo,    Jefe de Fraccion Coalición Agenda Ciudadana,   Jefes de Fracción del periodo legislativo 2026-2027,   Diputadas y Diputados de la provincia de Cartago,  Cindy María Blanco González,   Partido Pueblo Soberano,   Robert Johsan Barrantes Camacho,   Partido Pueblo Soberano,   Yara Vanessa Jiménez Fallas,    Partido Pueblo Soberano,    Janice Paricia Sandí Morales,   Partido Liberación Nacional,   Salvador Padilla Villanueva,   Partido Liberación  Nacional,   Joselyn Fabiola Sáenz Núñez,   Partido Frente Amplio,   Municipalidades del País,   Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL)    Asociación Nacional de Alcaldes (ANAI),   Lic. Mario Redondo Poveda, Lic. Mario Redondo Poveda,   Alcalde Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------
Me permito comunicarle lo acordado por el Concejo Municipal de Cartago en Sesión ordinaria celebrada el día 28 de abril del 2026, Acta Nº154-2026 Artículo 40 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO 40. -MOCIÓN 144-2026 RELACIONADA A LAS COMISIONES ESPECIALES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. ------------------------------------------Se conoce moción 144-2026 firma y presentada por el regidor Pichardo Aguilar, y que dice: “…CONSIDERANDO: 1. Que la Asamblea Legislativa se encuentra facultada para constituir comisiones especiales, como órganos auxiliares de carácter temporal, destinadas al conocimiento, análisis o investigación de asuntos específicos, incluidos proyectos de ley, materias de interés público o investigaciones de carácter parlamentario, las cuales deben cumplir el objetivo encomendado dentro de un plazo previamente determinado. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, estas comisiones corresponden a las previstas en el artículo 121, inciso 23, de la Constitución Política, que autoriza al Plenario Legislativo a designar comisiones de su seno para investigar cualquier asunto que les sea encomendado y rendir el informe respectivo dentro del término establecido. 2. Que, en esa línea, durante la legislatura 2022–2026, en mayo de 2022, se acordó la creación de seis comisiones especiales correspondientes a la mayoría de las provincias del país, encargadas de analizar, investigar, estudiar, dictaminar y formular las recomendaciones pertinentes en relación con la problemática social, económica, empresarial, agrícola, turística, laboral y cultural de cada provincia, bajo los siguientes expedientes: ----------------------------------------------------------------------------
Expediente 23.116, Comisión Especial de la Provincia de Cartago. -------------------
- Expediente 23.115, Comisión Especial de la Provincia de Limón. --------------------
- Expediente 23.118, Comisión Especial de la Provincia de Alajuela. ------------------
- Expediente 23.119 Comisión Especial de la Provincia de Guanacaste. -------------
- Expediente 23.120 Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas. --------------
- Expediente 23.129, Comisión Especial de la Provincia de Heredia. ------------------
3.Que en el caso puntual de la Comisión Especial de la Provincia de Cartago se tramitaron 30 proyectos de Ley, 31 dictámenes y en total 19 son Ley. (Fuente Portal Legislativo) 4.Que en las Comisiones Especiales de Provinciales se agilizan propuestas, que en la corriente normal se atrasarían enormemente. 5. Que, el 11 de abril del 2026, Diario La Extra publica: Oficialismo pone lápida a comisiones provinciales Pueblo Soberano no tiene interés en abrir espacios legislativos. El oficialismo justifica su decisión  en buscar mayor eficiencia en el Congreso. Las comisiones especiales de la Asamblea Legislativa serán cosa del pasado, al menos durante los próximos cuatro años por decisión del oficialismo, quienes argumentan su decisión en que estos espacios quitan tiempo a los diputados y desvían el debate en temáticas que no tienen tanta relevancia. De este modo, las comisiones provinciales donde los legisladores que representan cada área debaten temas relevantes para los habitantes de las distintas zonas del país (principalmente las partes costeras) también quedarán olvidadas. Según explicó Nogui Acosta, futuro jefe de bancada del Partido Pueblo Soberano (PPSO), la decisión obedece a querer virar la discusión hacia proyectos de mayor interés para el país. “No estamos de acuerdo con las comisiones provinciales, nos parece que hay un problema de fondo en esa definición y es que estamos decidiendo sobre temas locales que pueden afectar a las demás provincias y me parece que lo importante es que nos enfoquemos en eso. El segundo tema es que necesitamos tiempo para trabajar y hay tal nivel de comisiones que los diputados no tienen momentos en los cuales se puedan dedicar a estudiar los proyectos”, explicó el exministro de Hacienda. De acuerdo con Acosta, solamente se abrirán los espacios “que el reglamento establece y nada más”, por lo cual los temas puntuales que se discutían en comisiones como Cartago (agricultura, nuevo hospital y obras en Taras-La Lima) quedarán repartidos en otros ámbitos. “Si hay un tema fundamental en el cual tengamos que hacer una comisión con un plazo, vamos a estar dispuestos a poner los votos para eso, pero no por cualquier cosa”, detalló. (el subrayado y negrita no es del original) ---------------------------------
POR TANTO, SE MOCIONA: Para que con dispensa de trámite de comisión se apruebe: 1.Comunicar respetuosamente el acuerdo que recaiga sobre esta moción a los nuevos Jefes de Fracción, para que valoren la posibilidad de reconsiderar su posición, en el entendido de que las comisiones especiales provinciales representan una herramienta importante para escuchar, analizar y atender de forma más cercana las necesidades reales de cada territorio. Estos espacios permiten profundizar en los problemas que afectan a las comunidades, recoger distintas voces y construir propuestas más completas y bien fundamentadas. Reconsiderar esta postura no solo fortalecería el trabajo legislativo, sino que también enviaría una señal positiva de apertura y compromiso con el desarrollo equilibrado de las provincias y el bienestar de sus habitantes. 2. Solicitar respetuosamente a todas las municipalidades del país que brinden su apoyo a la propuesta contenida en esta moción, con el fin de fortalecer las comisiones especiales provinciales en la Asamblea Legislativa, por constituir un espacio clave para atender las necesidades de los territorios, promover soluciones integrales y reforzar la articulación entre el nivel local y nacional en beneficio del desarrollo y la calidad de vida de las comunidades. 3. Comunicar el acuerdo que recaiga sobre esta moción a las diputadas y diputados de la provincia de Cartago que inician período en la Asamblea Legislativa, a todas las municipalidades del país, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y a la Asociación Nacional de Alcaldes (ANAI)… “. -Vista la moción, el presidente Alberto Acevedo somete a discusión, le otorga la palabra a regidor Pichardo Aguilar. - El regidor Pichardo Aguilar dice: como ustedes saben, la próxima semana inicia un nuevo cuatrienio en la Asamblea Legislativa. Esta es una coyuntura natural cada cuatro años, no obstante, siempre surgen diferentes criterios en relación con el quehacer legislativo. Desde lo que corresponde al gobierno local, me parece que es oportuno poder tener cierta sinergia, como ya se ha demostrado antes. Hay casos que se presentan proyectos de ley desde los gobiernos locales, muchos de ellos se tramitan en las comisiones especiales, no obstante, estas comisiones han tenido un cierto debate en las últimas semanas de cara al nuevo periodo legislativo, el próximo primero de mayo. En ese sentido, la moción, me parece que más que una posición política, es una oportunidad de poder continuar en funcionamiento, en este caso la Comisión Especial para la Provincia de Cartago, de la cual los gobiernos locales pueden tener muchas oportunidades, así como lo han tenido en el pasado. Entonces, en ese sentido, señor presidente, es para solicitar que se pueda reconsiderar la opinión sobre las comisiones especiales, pues en diferentes medios de prensa ha salido la opción de que estas puedan ser omitidas. Ese sería básicamente el objetivo de la moción y trae una serie de considerandos de lo que he dicho. Puntualmente, más que una exhortativa, una reconsideración y una petición que este Concejo Municipal y gobiernos locales como tal puedan hacer a los diputados del próximo periodo legislativo. Muchas gracias. – El presidente Alberto Acevedo dice: nada más un segundo por favor para revisar aquí un dato. Sobre esta moción, votamos por la dispensa de trámite de comisión por economía procesal; se acuerda por unanimidad de nueve votos afirmativos de los regidores Picado Chacón, Camacho Vargas, Zúñiga Orozco, Quesada Moya, Arce Moya, Quesada Cerdas, Pichardo Aguilar, Alvarado Méndez y Acevedo Gutiérrez, aprobar la dispensa de trámite de comisión por economía procesal. - El presidente Alberto Acevedo otorga la palabra al señor alcalde. Señor alcalde, tiene usted la palabra. – El señor alcalde dice: yo tuve la posibilidad de proponer la primera vez que se creó la Comisión de Cartago siendo diputado, y coincido en que es una instancia absolutamente útil para priorizar la atención de las realidades de la provincia. Quería hacer una respetuosa excitativa al proponente alrededor de la moción, porque dice solicitar al diputado Nogui Acosta. Bueno, al diputado electo en este caso sería, al día de hoy, pero en realidad es el plenario el que tiene que acoger la moción, no sólo el diputado Nogui Acosta, es cierto que el diputado Nogui Acosta o el futuro diputado Nogui Acosta va a ser el jefe de fracción mayoritario, pero creo que valdría la pena hacerle instancia a todos los jefes de fracción legislativos, y adicionalmente a los diputados, no lo observo acá, de la provincia de Cartago, para que de ellos surja también solicitar la habilitación. Esta es una comisión especial que tiene que ser aprobada por moción y perfectamente solicitar a los demás jefes de fracción, y no solamente a don Nogui, y solicitar a los diputados de la provincia de Cartago con el objetivo de que ellos, de lo suyo propio, hagan el planteamiento. Cuando yo tuve la posibilidad de hacerlo y de participar, fui el primer presidente de la Comisión de Cartago, presentamos una moción todos los diputados de Cartago,  y esto ayudó a que el plenario la aprobara más fácil. Entonces, tal vez quiero sugerir que se puedan agregar esos detalles a la moción, si el proponente lo ve bien. – El presidente Alberto Acevedo dice: sí, en ese sentido, a mí también me llamó la atención de que iba dirigida a don Nogui Acosta, yo entiendo el espíritu, porque él hizo una manifestación siendo diputado electo, pero me parece que la misma, a pesar de que él hizo la manifestación, debería ser extensiva para que tenga un poco más de efecto positivo, que es lo que nosotros queremos que incida. Señor proponente, le doy la palabra para conocer si usted está de acuerdo o no. – El regidor Pichardo Aguilar indica: básicamente fue porque es el futuro jefe de la fracción mayoritaria en la Asamblea Legislativa, la fracción de gobierno, y me parece oportuno, coincido con el señor alcalde, que debe ser extensiva, dado que es incluso un pronunciamiento político de la necesidad de la Comisión Especial de la Provincia de Cartago, y en ese sentido también puede ser fortalecido el espíritu de la moción de que demás diputados, especialmente los que son jefes de fracción de las otras bancadas, tengan este conocimiento y acuerdo del Concejo Municipal de Cartago, por lo cual no tendría problema para que la señora secretaria tome nota y pueda editar las observaciones pertinentes. Muchas gracias. – El presidente Alberto Acevedo dice: muy bien, entonces, discutida y realizadas las adendas correspondientes a la moción que constan en actas, para proceder de conformidad, suficientemente discutido, somete a votación, dando como resultado ocho votos afirmativos de los regidores Picado Chacón, Camacho Vargas, Quesada Moya, Arce Moya, Quesada Cerdas, Pichardo Aguilar, Alvarado Méndez y Acevedo Gutiérrez, vota negativo el regidor Zúñiga Orozco, se aprueba la moción, por lo tanto: 1.Comunicar respetuosamente el acuerdo que recaiga sobre esta moción a los nuevos Jefes de Fracción, para que valoren la posibilidad de reconsiderar su posición, en el entendido de que las comisiones especiales provinciales representan una herramienta importante para escuchar, analizar y atender de forma más cercana las necesidades reales de cada territorio. Estos espacios permiten profundizar en los problemas que afectan a las comunidades, recoger distintas voces y construir propuestas más completas y bien fundamentadas. Reconsiderar esta postura no solo fortalecería el trabajo legislativo, sino que también enviaría una señal positiva de apertura y compromiso con el desarrollo equilibrado de las provincias y el bienestar de sus habitantes. 2.Solicitar respetuosamente a todas las municipalidades del país que brinden su apoyo a la propuesta contenida en esta moción, con el fin de fortalecer las comisiones especiales provinciales en la Asamblea Legislativa, por constituir un espacio clave para atender las necesidades de los territorios, promover soluciones integrales y reforzar la articulación entre el nivel local y nacional en beneficio del desarrollo y la calidad de vida de las comunidades. 3.Comunicar el acuerdo que recaiga sobre esta moción a las diputadas y diputados de la provincia de Cartago que inician período en la Asamblea Legislativa, a todas las municipalidades del país, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y a la Asociación Nacional de Alcaldes (ANAI)…”. El presidente Alberto Acevedo solicita la firmeza, somete a discusión, suficientemente discutido, somete a votación, se acuerda por unanimidad de nueve votos afirmativos de los regidores Picado Chacón, Camacho Vargas, Zúñiga Orozco, Quesada Moya, Arce Moya, Quesada Cerdas, Pichardo Aguilar, Alvarado Méndez y Acevedo Gutiérrez, aprobar la firmeza. Notifíquese este acuerdo con acuse de recibo y fecha al regidor Caleb Pichardo Aguilar, a los Jefes de Fracción del periodo legislativo 2026-2027, señor Nogui Acosta Jaén, Jefe Fracción Partido Pueblo Soberano; señor Álvaro Ramírez Bogantes, Jefe Fracción del Partido Liberación Nacional; señor José María Villalta, Jefe Fracción Frente Amplio; señora Abril Gordienko López, Jefe Fracción Partido Unidad Social Cristiana, señora Claudia Dobles Camargo, Jefe de Fraccion Coalición Agenda Ciudadana, a las diputadas y diputados de la provincia de Cartago, señora Cindy María Blanco González, Partido Pueblo Soberano; señor Robert Johsan Barrantes Camacho, Partido Pueblo Soberano; Yara Vanessa Jiménez Fallas, Partido Pueblo Soberano; señora Janice Paricia Sandí Morales, Partido Liberación Nacional; Salvador Padilla Villanueva, Partico Liberación Nacional; Joselyn Fabiola Sáenz Núñez, Partido Frente Amplio; a todas las Municipalidades del País, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), a la Asociación Nacional de Alcaldes (ANAI) y al Lic. Mario Redondo Poveda Alcalde Municipal. Acuerdo definitivamente aprobado. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Presidenta: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Nota con fecha 12 de  mayo de 2026  recibida  a las 11:27 dirigida a la  Alcaldía y Concejo Municipal, dice: -------------------------------------------------------------Por este medio yo Alcides Arauz Mendoza, cédula XXXX, vengo a solicitar su colaboración para la corta de un árbol que está a punto de caerse, ubicado en Las Vueltas de Potrero Grande, 100 m este y 200 al norte de la Escuela Las Vueltas, sobre calle municipal. Dicho árbol representa un grave riesgo para aproximadamente diez niños que juegan en dicha zona, además de cuatro adultos mayores y de los vehículos que transitan por dicho lugar. Dicho árbol se ubica frente a calle pública municipal de lastre, en la cual hace poco montaron un paso de alcantarilla.  Ya se hizo la consulta al SINAC y mencionaron que no hay problema en cortar el árbol y que competencia para cortarlo la tiene la municipalidad al estar dicho árbol en calle pública municipal.   Agradezco de parte de mi comunidad que se realicen las respectivas diligencias para cortar el árbol! lo antes posible, así como ya ha atendido esta municipalidad en otros sitios del cantón situaciones similares que requieren atención inmediata, puesto que las desgracias nunca esperan y nunca vamos a querer que eso suceda. Confío en sus excelentes gestiones y dejo mi número para contacto 6011-7702 Dios bendiga su esfuerzo y sus gestiones al respecto. -------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el vecino de Las Vueltas de Potrero Grande a la Alcaldía, para que solicite la colaboración a través del ICE de la corta del árbol ubicado en Las Vueltas de Potrero Grande, 100 metros este y 200 metros al norte de la Escuela Las Vueltas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11- Documento con fecha  04 de mayo del 2026 firmado por vecinas de distrito de Biolley, recibido el 12 de los presentes a las 14:50 horas  dirigido a  Señora Alcaldesa Municipal  Señoras y señores del Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud urgente de intervención del camino municipal código 299 y de solución segura    para el cruce de quebrada en caserío Colorado, distrito Biolley.
Los suscritos, Marta Morales Estrada, mayor de edad, portadora de la cédula número 601090934,  Carmen Ramírez Rodríguez, mayor de edad, portadora de la cédula número 600800612, y Rafael  Bogantes Sibaja, mayor de edad, portador de la cédula número 501050917, en nuestra condición  de adultos mayores y vecinos de Colorado de Biolley, respetuosamente, comparecemos ante su   autoridad para solicitar la intervención urgente del camino municipal código 299, y la construcción de una obra de paso segura para el cruce de la quebrada que constituye el acceso a nuestras   viviendas, debido a que tres personas adultas mayores con problemas de salud, dependemos de ese   acceso para acudir a nuestras citas y controles médicos, y durante la época lluviosa el paso vuelve   peligroso y muchas veces imposible. ----------------------------------------
Hechos---------------------------------------------------------------------------------------------------1. En el caserío Colorado, distrito Biolley, cantón de Buenos Aires, existe un camino municipal   identificado con el código 299 que constituye el único acceso a nuestras viviendas. Dicho   camino se ubica aproximadamente un kilómetro al oeste del EBAIS de Colorado. --------------------------------------------------------------------
2. El camino municipal con el código 299 se encuentra en mal estado, con deterioro progresivo, lo que dificulta seriamente el tránsito de personas y vehículos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
3. Adicionalmente, para llegar a nuestras casas, debemos pasar una quebrada que atraviesa   dicho camino municipal, en la que no existe puente, alcantarilla, pasarela ni otra obra de  paso segura. Durante la época lluviosa, la quebrada crece y el paso se vuelve inestable,   altamente peligroso y en ocasiones absolutamente imposible. --------------------------------------------------------------------------
4. Somos tres personas adultas mayores con problemas de salud, que frecuentemente,   necesitamos trasladarnos a diferentes centros de salud; EBAIS, clínica y hospitales para    atender citas, controles y tratamientos médicos. ---------
5. La situación actual del camino municipal con el código 299, nos expone de forma continua  a riesgo físico, aislamiento, retraso en atención médica y afectación directa de nuestra salud   y dignidad. --------------------------------------------
6. Se nos ha indicado verbalmente que la Municipalidad de Buenos Aires no cuenta con   recursos para el arreglo del camino ni la construcción del puente o paso seguro sobre la  quebrada. -----------------------------------------------------------------
7. A pesar de ello, la situación persiste sin una respuesta administrativa concreta, técnica o  programática que garantice una solución real. Antecedentes---------------
Como antecedente relevante, otras personas vecinas de la comunidad ya han presentado gestiones  ante la Municipalidad de Buenos Aires sobre el mismo problema de acceso, referido al camino   municipal código 299 y al cruce de la quebrada. Sin embargo, dichas gestiones no produjeron una  respuesta efectiva ni una solución material al problema. Se aporta respaldo documental de la gestión realizada únicamente para demostrar que la administración municipal ya conocía la  situación con anterioridad y que, pese a ello, la afectación persiste. En consecuencia, estos antecedentes refuerzan la urgencia del caso y evidencian la necesidad de   una intervención inmediata. Fundamento de nuestra solicitud   La situación descrita afecta derechos fundamentales de personas adultas mayores, especialmente   el derecho a la salud, a la vida digna, a la movilidad segura y al acceso efectivo a servicios públicos esenciales. Asimismo, la administración municipal tiene el deber de atender la red vial cantonal y procurar  soluciones técnicas, presupuestarias y administrativas para garantizar el acceso seguro de las   comunidades rurales bajo su jurisdicción. La falta de recursos no puede convertirse en una omisión indefinida frente a una afectación grave y   continua de derechos básicos. Por tratarse de personas adultas mayores con necesidad frecuente    de atención médica, la respuesta institucional debe ser prioritaria, diligente y efectiva. ----------------------------------------------------------------------------------
Peticiones-----------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior, solicitamos respetuosamente a su autoridad-----------------------------
1. Que se realice una inspección urgente en el sitio, tanto del camino municipal código 299   como de la quebrada referida. ---------------------------------------------------
2. Que se emita un informe técnico sobre el estado del camino y la solución más adecuada    para el cruce de la quebrada. ----------------------------------------------------
3. Que se incluya la obra dentro de la planificación, presupuesto o programación municipal  correspondiente. -----------------------------------------------------------------------
4. Que, en caso de requerirse, se gestionen de inmediato apoyos interinstitucionales para  ejecutar la reparación del camino y la construcción del puente o paso seguro. ------------------------------------------------------------------------------
5. Que se nos brinde respuesta escrita, clara y debidamente fundamentada dentro del plazo   legal correspondiente. ------------------------------------------------------
6. Que se nos indique el número de expediente, la dependencia responsable, y el nombre de  la persona funcionaria encargada del seguimiento. -------------------------
7. Que se adopten medidas provisionales urgentes mientras se llega a una solución definitiva,  especialmente considerando que ya comenzó la época lluviosa. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Documentos adjuntos--------------------------------------------------------------------------------
Adjuntamos los siguientes documentos al presente oficio. -------------------------------
1. Fotografías y videos actualizados del estado del camino y la quebrada. ----------
2. Copias de las cédulas de identidad de las personas adultas mayores afectadas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
3. Dictámenes médicos de las personas adultos mayores, emitidos por la C.C.S.S. ------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Documento firmado por vecinos de la comunidad de Biolley, que también hacen uso camino municipal con código 299 y que dan fe de la situación actual del camino. ---------------------------------------------------------------------------------------------
5.Nota emitida por la Asociación de Desarrollo de Biolley. -------------------------------Respecto a las gestiones previas presentadas por otros vecinos de la comunidad se adjuntan---------------------------------------------------------------------------------------------a. Nota fechada 02 de marzo de 2025, dirigida a la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
b. Oficio MBA-JVC-25-2025 dirigido al Concejo de Distrito de Biolley y a la señora Teresita Mayorga Anchía. -------------------------------------------------------------------------
c. Documento fechado 28 de mayo de 2025, dirigido a la señora síndica y al Concejo de Distrito de Biolley. --------------------------------------------------------------------
d. Informe técnico fechado 14 de noviembre de 2025, emitido por el funcionario municipal José Pablo Rodríguez Delgado. ----------------------------------------------------
e. Extracto del Acta de Sesión Extraordinaria No. 24-2025 de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, donde se evidencia la participación de vecinos de la comunidad de Colorado de Biolley, exponiendo la problemática del camino municipal código 299 y la ausencia de paso seguro sobre la quebrada. En esta sesión incluso, participamos dos de los abajo firmantes. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Notificaciones----------------------------------------------------------------------------------------
Dirección física: Colorado de Biolley, un kilómetro al oeste del EBAIS de Colorado de Biolley, Buenos   Aires de Puntarenas, casa de zócalo sin pintar a mano derecha. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Correo electrónico: adultosmayores635@gmail.com ---------------------------------------
Teléfono:  XXXXXX----------------------------------------------------------------------------------
Sin otro particular, solicitamos se admita esta gestión y se le dé trámite prioritario y urgente, por tratarse de una situación que compromete gravemente la salud, la movilidad y la seguridad de las tres personas adultas mayores que suscribimos la presente gestión. -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por los vecinos de Colorado de Biolley, mediante el cual solicitan la atención al camino código 299 a la Junta Vial Cantonal y al Consejo de Distrito de Biolley para que brinden su atención y respuesta a los vecinos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -----------------------------------------------------------------
12- Copia de Oficio  OFI-SECCANEP-BA-011-2026 con fecha 12 de mayo de 2026  firmado por Presidencia ANEP-MBA recibido a las 19:26 horas, dirigido a Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. ---------------------------------------
La presente tiene como fin solicitarle de manera respetuosa, que por favor haga llegar a nuestra Junta Directiva por este medio o en físico, el borrador de la propuesta de actualización al Reglamento Autónomo de Servicio de nuestro Gobierno Local.   Lo anterior con el fin de que se puedan revisar dichas reformas por parte de esta Seccional, con el único fin de conocer en cuánto pueden afectar dichas reformas los derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas para la clase trabajadora de nuestra institución. ---------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Presidenta: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- Oficio  OFI-SECCANEP-BA-013-2026 con fecha 12 de mayo de 2026  firmado por Presidencia ANEP-MBA, Defensor de los Derechos Humanos según CIDH recibido a las 19:30 horas, dirigido al Concejo Municipal--------------------------
Reciban un atento saludo de parte de los representantes de la directiva seccional ANEP Municipalidad de Buenos Aires, pasamos a indicar lo siguiente: ---------------
Como es de su conocimiento, hemos estado negociando una Convención Colectiva con la municipalidad y requerimos que por favor nos brinden un espacio en sesión para que asistan los miembros de la Comisión negociadora por parte de nuestra seccional y que podamos exponerles de manera personal nuestro parecer, sobre la manera en la que se ha llevado este proceso. Quedamos a la espera de dicho espacio. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Dar un espacio de audiencia a los miembros de la Seccional ANEP Comisión Negociadora en la sesión del día 03 de junio del 2026 a las 4:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora) -------------------------------------------------------------------------------------------14- Comprobante emitido por Hospital Nacional de Niños Dr. Carlos Luis Sáenz Herrera, extendido a Marisol Andrea Monge Ortiz  por   acompañamiento a cita médica el día 13 de mayo 2026. -----------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Presidenta: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15- Oficio  ATDP- 059-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   14 de mayo  de 2026  recibido a las 11:13 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El señor Álvaro Delgado Solís, cédula de identidad número 202700107, en representación del COMITÉ DE DESARROLLO COMUNAL DE GUADALAJARA, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 30 y 31 de mayo. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Guadalajara. ----------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Aprobar al Comité de Desarrollo Comunal de Guadalajara la patente temporal de licores el día 30 y 31 de mayo del 2026 a realizarse en el salón comunal de Guadalajara. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA. (con cuatro votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Odiligia Leiva Mora. Las regidoras Fanny Hernández Villarreal y Edith Rodríguez Hernández no votan) ---------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Oficio  ATDP- 060-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   15 de mayo  de 2026  recibido a las 11:19 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El señor Michael Duran Murillo, cédula de identidad número 111880788, en representación de ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE VOLCAN, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 19, 20 y 21 de junio. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Volcán. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán la patente temporal de licores los días 19, 20, 21 de junio del 2026, a realizarse en el salón comunal de Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora)
17-Presentación de la Modificación 06-2026  por el monto de   ¢12 618 000,00 
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) 0501 [20306 [ Materiles y productos de plastico 150 000,00 150 000,00
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0 0501 10601 [Sequos - 160 000,00 160 000,00
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) o 10299 [Oros Servios Basicos 652114228] 20000000 654114223
[ o 20302 |Materiles y producios minerales y asfaicos B 20000000 20000000
GESTION VIAL
) of 01 {00101 [Sueldos para cargos fios 2506259653 2500 000,00 28125953
) of 10 [20101 _|Combusibles y Lubrcantes 250000000] 2500 000,00
[TOTAL 358508 100,63 | 12618.000,00| 12618000,00| 358908 100,63





JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL-------------------------------------------------------------------Se rebaja----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.04.02 Repuestos y accesorios el monto de ¢448.000, dichos  recursos pueden ser utilizados para atender la necesidad planteada, manteniéndose un saldo suficiente para cubrir los requerimientos. Pendientes. ----
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.06 Servicios generales el monto de ¢400.000; para el mantenimiento y recarga de extintores, copias de llaves y otros servicios propios del código. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢48.000; para fortalecer el código y cubrir compras de insumos en actividades de mantenimiento de edificios. -----------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL - TRANSFERENCIAS------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢8.160.000, para poder iniciar con la compra de activos para la semana cívica, estos recursos se devolverán con los recursos del superávit incluido en el PE02-2026. ------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL- TI-------------------------------------------------------------Se aumenta -------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢4.000.000; para la construcción de una tarima de 6 metros por 6 metros cuadrados, con sus respectiva rampa según la Ley 7600 para discapacitados y la estructura para colocarle una lona, y del código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢1.010.000, para la compra de una Toldo para la estructura de la tarima. Esto permitirá contar con una estructura propia, segura y funcional para la realización de actividades oficiales y comunitarias, promoviendo el orden, la accesibilidad y la adecuada logística en cada evento.
 Se aumenta el código 5.01.03 Equipo de comunicación el monto de ¢3.150.000 para la compra de parlantes, busca garantizar una comunicación clara y eficiente durante las actividades municipales, facilitando la difusión de información, presentaciones, actos protocolarios, contribuyendo al fortalecimiento de la convivencia  y la integración comunal. -------------------------------------------------------------------------------EDUCATIVOS Y CULTURALES-----------------------------------------------------------------Se rebaja----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢1.310.000, para cubrir algunas solicitudes propias del servicio. --------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código al código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢700.000; del código 2.03.02 materiales y productos minerales y asfálticos el monto de ¢150.000; del código 2.03.06 Materiales y productos de plásticos el monto de ¢150.000, para la compra de insumos para la decoración en espacios públicos en la semana cívica. --------------------------------------------------------------------Se aumenta el código al código 1.04.01 Servicios médicos y de laboratorio  el monto de ¢150.000; para el pago de autorizaciones sanitarias del Ministerio de Salud del código 1.06.01 seguros el monto de ¢160.000; para el pago de Póliza de Responsabilidad Civil:  Espectáculos Públicos para Eventos en Exteriores (como desfiles, topes, carnavales, entre otros), esto se requiere para la realización de actividades.
------------------------------------------------------------------------GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS-----------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.99 Otros Servicios Básicos por un monto de ₡200 000,00, considerando que presenta una ejecución controlada y que su saldo sería suficiente para cubrir las necesidades del servicio en los próximos meses. En caso de necesidad se valorará con la administración los recursos disponibles para cubrir lo que se requiera. --------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos el monto de ¢200.000, con el objetivo de comprar Cal para atender olores generados por lixiviados en el plantel municipal. --------------------------------------------GESTIÓN VIAL----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 03.01.01 código 0.01.01 Sueldos para cargos fijos el monto de ¢2.500.000 correspondiente a parte del salario que se ha dejado de devengar desde enero del 2026 por el puesto de abogado de Gestión Vial como Profesional 2. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.10 código 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢2.500.000,00 para incorporar la compra de combustible en el puente Venegas del camino 6-03-029 de Chánguena, siendo que anteriormente no se ha solicitado este recurso y se tendrá que mantener maquinaría para movimiento de tierra, con el fin de garantizar la continuidad y correcta ejecución del proceso constructivo, proyecto que está realizando la cuadrilla municipal bajo la modalidad de administración. Esto a solicitud de la Ing. Alondra Granados en oficio GV-MBA-200-2026.
-------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Presidenta: Conocida y analizada la Modificación 06-2026, por el monto de   ¢12 618 000,00, en la sesión ordinaria 107-2026 celebrada el día 20 de mayo del 2026,  solicito tomar el siguiente acuerdo: --------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto y aprobar la modificación presupuestaria 06-2026, con sus POAS por un monto de  ¢12 618 000,00  para cubrir las necesidades de los Departamentos y se remita al Departamento de Presupuesto según se adjunta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora). ------------
18- Oficio AT/MBA /021-2026 con fecha 15 de mayo de 2026 firmado por la Señora Maribel Pérez Monge, Administración Tributaria recibido a las 11:58 horas  dirigido a Señores (as)    Concejo Municipal Buenos Aires--------------------------------
Reciban un cordial saludo. En respuesta a su oficio MBA-SCM-343-2026, de sesión ordinaria 105-2026, donde se nos solicita el procedimiento utilizado para atender la situación de bares en el territorio indígena, les informo: ---------------------
1- En reserva indígena la municipalidad no extiende licencias para la venta de licor, situación que es totalmente prohibida por ley, la reserva se maneja por una asociación que hasta donde se nos ha informado les otorgan esos permisos. --------------------------------------------------------------------------------------
2- En reiteradas ocasiones hemos realizado operativos con Ministerio de Salud, Fuerza Pública, en el territorio indígena de Boruca, encontrando en muchas ocasiones los bares con las puertas cerradas y la gente adentro, en otras se ha logrado decomisar el licor lo cual no les afecta en lo mínimo ya que se nos informan que al día siguiente mantienen abierto, dicho licor se procede a desechar de forma inmediata. -----------------------------------------
3- Hemos cumplido incluso con lo solicitado por la Defensoría de los Habitantes con realizar operativos cada dos meses, pero no se logra erradicar el problema ya que ellos cuentan con el aval de la asociación como lo ha manifestado el vecino. -----------------------------------------------------
4- En el campo administrativo nosotros hemos abarcado la situación con los operativos, el Departamento Legal tiene conocimiento de la situación que se presenta en ese lugar y de los operativos realizados, incluso en algún momento los dueños de bares han amenazado a los compañeros en operativos. ------------------------------------------------------------------------------------
5- El vecino  XXXXXXX se ha presentado en la oficina y se le ha colaborado hasta donde ha sido posible. -------------------------------------------------------------
Considero que la Asociación como administradora de las Reserva debería de no permitir la apertura de estos bares ya que como lo estipula la ley de reserva indígena es totalmente prohibido la venta de licor en reserva, de esa contribuye a erradicar el problema. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Trasladar la respuesta brindada por el Departamento de Administración Tributaria mediante el Oficio AT/MBA/025-2026 suscrito por la Administradora Tributaria de la Municipalidad, al vecino del Territorio Indígena de Boruca. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora). ----------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Señores de los Regidores (as). ----------------------------------------
Regidor Proponente: Fanny Hernández Villarreal------------------------------------------
Nombre de la moción: Rescate urgente de la memoria histórica: Casa de madera y bases de piedra de la familia Herrera Villanueva, ubicada detrás de la Iglesia Católica de Buenos Aires Centro. ------------------------------------------------------
Aclaratoria: -------------------------------------------------------------------------------------------1. Que la casa de madera con bases de piedra traídas de Navajuelal, propiedad de la familia Herrera Villanueva, ubicada detrás de la Iglesia Católica de Buenos Aires Centro, fue el hogar de tres generaciones y representa los inicios de la colonización e identidad cultural del cantón. --------------------------------------------------
2. Que dichas bases de piedra sostenían no solo una vivienda, sino el testimonio vivo de la arquitectura tradicional de nuestros abuelos, un saber que se está perdiendo. ----------------------------------------------------------------------------------------------
3. Que investigadores norteamericanos en arquitectura, antropología y sociología realizaron estudios muy importantes en viviendas como esta, por su valor para entender la historia rural de Costa Rica. Su demolición representa una pérdida irreparable para el cantón y para la memoria nacional. ------------------------------------
4. Que esta no es una situación aislada. En los últimos años han desaparecido 7 o más casas con características similares, representativas de los orígenes de Buenos Aires, sin que exista registro ni acción de rescate por parte de la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
5. Que el artículo 51 de la Constitución Política y la Ley N° 7555 Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico obligan a la Municipalidad a proteger, conservar y documentar los bienes de valor histórico-cultural. --------------------------
6. Que rescatar estos valores culturales, arquitectónicos y mixtos es rescatar el orgullo de ser de Buenos Aires y garantizar a las nuevas generaciones un sentido de pertenencia. ---------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: --------------------------------------------------------------------------------------------
Para que el Concejo Municipal de Buenos Aires acuerde: --------------------------------
1. Declarar de interés cantonal la memoria histórica de la casa de madera y bases de piedra de la familia Herrera Villanueva, ubicada detrás de la Iglesia Católica de Buenos Aires Centro, y de las viviendas tradicionales del cantón con valor patrimonial. -------------------------------------------------------------------------------------
2. Solicitar a la Alcaldía Municipal, en coordinación con el Departamento de Cultura, el Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural, el Ministerio de Cultura y Juventud y el Museo Nacional, que en un plazo de 15 días hábiles rindan informe sobre: ---------------------------------------------------------------------
a. Las circunstancias de la demolición de la casa Herrera Villanueva y si existió omisión en los procesos de protección patrimonial. ----------------------------------------
b. El registro fotográfico, testimonial y documental de lo que quede del inmueble, para el archivo histórico municipal. --------------------------------------------------------------
3. Instruir a la Administración Municipal para que elabore un protocolo de alerta temprana ante demoliciones de inmuebles con valor patrimonial en el cantón, con informe de avance en 30 días hábiles. ---------------------------------------------------------
4. Declarar el presente acuerdo firme para su ejecución inmediata. -------------------
Solicito dispense de trámite de comisión. -----------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. Acoger y aprobar la moción presentada y trasladarla a la Alcaldía para su análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Fanny Hernández Villarreal------------------------------------------
Nombre de la moción: Estudio de factibilidad para implementación policía municipal a partir del año 2027. ------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Tomando en cuenta la creciente ola de inseguridad crecimiento de las personas en condición de calle en el casco central (parque- antiguo Maracaibo- cuesta rastro- áreas del Mercado Municipal) ---------------------------------
MOCIONO: Enviar a la Señora Alcaldesa la solicitud para que nos brinde un informe de proyección de costos, financiamiento y factibilidad para instaurar a partir del año 2027 la policía municipal de este cantón con al menos 3 miembros para iniciar con la vigilancia y seguridad por estas zonas. Dicho informe se solicita antes del mes de agosto que inicia el periodo de aprobación del presupuesto 2027. -----------------------------------------------------------------------------------
Dispense de trámite de comisión. ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. Acoger y aprobar la moción presentada y trasladarla a la Alcaldía para su análisis y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Odiligia Leiva Mora). ------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. -----
ARTÍCULO IX. --------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las dieciocho horas con cinco minutos la Presidenta da por finalizada la sesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Ana Cecilia Vásquez Carvajal


     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidenta






Secretaria 
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